
Constancia Secretarial: Medellín, 13 de octubre de 2022. Le informo señor juez que, 

producto de la revisión del presente expediente, encuentra la secretaría que ha pasado 

más de un año sin que exista liquidación del crédito aprobada, por lo que esta secretaría 

procedió a actualizar la liquidación del crédito hasta la fecha, con el fin de conocer el 

estado actual de la deuda. Provea. 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO. 

Secretario. 

 

   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Trece de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2010-00954-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la liquidación del crédito realizada a través de 

la secretaría del despacho, se procede a darle aprobación a la misma, teniendo que esta 

se realizó hasta el mes de septiembre de 2022, la cual consta en el correspondiente 

expediente digital, y de conformidad con lo anterior se tiene que dicha liquidación del 

crédito, ARROJA UN TOTAL DE CAPITAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO, A 

SEPTIEMBRE DE 2022, POR VALOR DE $6.633.505,31.  

 

 

NOTIFÍQUESE                   

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

 



 

 

2 

 

 


